
FORM U LARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepc¡ón defin¡t¡va)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N" 20.898.
SOLICIfUDES AFECÍAS A PAGO OE OERECHOS MUNICIPALES

OIRECCION DE OARAS.I. MUNICIPALIOAD DE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

E URBANO

N'OE CERIIFICAOO

1455

29l08l2Ot7
ROL S,t.r

2141-57tr RURAL

A) Las atribuciones emanadas delArt.2'de la Ley N'20.898

B) La solicitud de Regular¡zación (Permiso y Recepc¡ón defin¡t¡va) de vivienda existente, suscrita por el propietario y

el arqu¡tecto o profes¡onal competente correspondiente al expediente 157A7 de la fecha 25105/2017

C) Los antecedentes ex¡gidos en eltitulo lartículo 2" de la Ley N" 20.898.

D) La exención de pago de derechos municipales establec¡da en el artículo 2" de la Ley 20.898 según los antecedentes

acred¡tados por el propietar¡o y que constan en el expediente del l¡teral B) anterior.

1.- Otorgar Certificado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción definitiva de la
viv¡enda existente con una superf¡c¡e de 67,30 m'¡ ub¡cada en LOS MAITENES 162

LOTE N' ................. Manzana .............,... local¡dad o loteo sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regular¡zación.

2.- lndividualizac¡ón del lnteresado:
NoMBRE o RAzór socrAL det pRoprETARto R.U.T.

SEPULVEDA ORREGO FERNANDO 11.909.985-4

REPRESENTANTT t¡GAt del PROPIEfARIO R,U.T.

3. -lnd¡vidualizac¡ón del Arquitecto o Profesional com etente

¡oIA: iaúñ l.r¡ cl .164¡0 2'd. l. t.y r{' 20!94 Éaú¡ ¡d¡.¡rL l7¡ d. l. LGUC.
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NOMBRE O RAZÓN SOCTAI DE t-A EMPRESA (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAI. COMPEfENTE PROFESION R.U.T.

REINALDO CORDINI METO ARQUITECTO 15.825.s79-0

1.- Cualquier dlferenc¡a del presente proyecto con la real¡dad, provocará la anulación del presente permiso.

2.- No se efectuó vis¡ta e te.reño.

3.- El pr€señte Cen¡Í¡cado de R€tul.rkac¡ón aprueba PERMISO y RECEPCIOñ SIMULTANEA en 13,00 m¡ en primer F so. Compl€tañdo uñ
totelde 57,30 m¡ destlno v¡v¡eñda.

4.- CARPETA 65 22017 , SEO t'r87 l2it7 .

5.- Construcc¡ón acog¡da al D.F.L. N'2, la cual impide h¿cer camb¡o de destino a más del 20% de la superficie ¿cogida

cualquier t¡po de uro relacionado con el expend¡o y/o venta de bebídas alcóhol¡cas y todos aquellos usos

e ¡mp¡de dar que se menc¡onan en elArt, 162 de la tey General de tJrbanismo y Construcc¡ón
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